
7ma. reunión del Comité de Seguimiento

Encuentro virtual: 04 de noviembre de 2022 | 14.30 hs

Participantes:

● Gabriela Strazzolini, UNSAM
● Juan Manuel Toubes, Direct. Legislativo
● Felipe Romero, Sec. Minería
● Melisa Eyraz, Sec. Técnica
● Roberto Carnicer, Consultor
● Gerardo Rodriguez Vigo, Consultor
● Luciano Codeseira, Consultor

A través del documento Notas de Trabajo Roberto Carnicer y equipo consultor,
presentan:

● Estado actual de la participación de las empresas:
- Mineras: Participan al día de la fecha 15 de 15 empresas. Estelar

Resources Limited S.A envío también información de Minera Agua Rica
LLC Suc Argentina (da 16 empresas que reportan en total). Se recibieron
al día de la fecha 7 plantillas con información parcial y 8 con información
completa.

- Hidrocarburos: Participan al día de la fecha 8 industrias. Al día de la
fecha se recibieron 4 plantillas parciales, 2 completas (con información de
Mobil Argentina y Bandurria Sur In. SA).

Para ambos casos, se continúa enviando mails y realizando llamadas telefónicas para
recibir las plantillas completas a la brevedad.

● Se realizaron reuniones con:
- BID
- Minera del Altiplano SA.
- Provincia de San Juan, envío de plantilla (no vinculante) a la Directora de

Desarrollo Minero Sustentable.
- Provincia de Catamarca, feedback con respecto a la plantilla de

recolección de datos.

● En cuanto al componente 2, la Secretaría Técnica se encuentra trabajando en los
capítulos “Introducción” y “Capítulo B” ya que hay contenido de EITI Argentina.
Por otro lado, los consultores, se encuentran trabajando con los puntos:

(i)Plantillas de datos resumidos y plantilla de transparencia actualizada.
(ii) Apartado de análisis de la información recolectada de acuerdo con los objetivos de la
divulgación acordados, haciendo foco en la exhaustividad y fiabilidad de los datos que
servirán de base para la posterior redacción del Informe de EITI Argentina años fiscales
2020-2021.

https://docs.google.com/presentation/d/159HuUpOp4XfJjxtdDxA0q0VmKUuwxc4U/edit#slide=id.p1


(iii)Identificación de eventuales lagunas o debilidades en la información presentada.
(iv)Anexo de tablas de detalle con datos relevados y sistematizados.

● Desde Sociedad Civil, tanto Gabriela Strazzolini, UNSAM como Juan Manuel
Toubes, Direct. Legislativo, coinciden en que el porcentaje de las empresas
hidrocarburíferas participantes es bastante bajo por lo que proponen trabajar
con el GMP en este punto.

● Para finalizar, los consultores comparten el documento que fue presentado al
BID como “Componente 1 - Análisis Preliminar”.

https://drive.google.com/file/d/15iU4MGO-WvkVdbxx_u66gaCBc9sw1bKz/view?usp=sharing

